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QUITO, SEPTIEMBRE 17 DE 1999 
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OTORGADO FOR 

LUCEMT PROPERTIES LTD. 

EN FAYOR DE= 

DR- XAVIER ROSALES KURI 

DEA. MARIA C- ROMOLEROUX ARMIJOS 

CUANTIA INDETERMIMADA 

DI Sa. COPIAS 
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o A d NOTARÍA? 
UNDECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y en defensá dea CÉIBEMA * 
derechos “patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de adciongB) REMSSRA 
gestiones actuales o futuras, los mandarios usaran de todas las facultades genedales y espundalesyanor 
de procedimientos judiciales, y administrativos, entre otros los de interponer, oponer, contestar; —- 
conferir, desistir, aceptar desistimientos y continuar todo género de demandas, peticiones, 
acciones excepcionales, conciliar y transigir, suministrar todo género de probanzas, entre ellas, 
poner y absolver posiciones, prestar juramento ascisorio y diferirlo, interponer y renunciar todo: 

género de recursos ordinarios y extraordinarios, someter diferendos a decisión de árbitros, 

formular, aceptar, rectificar y ratificar inventarios, relaciones juradas de bienes, avalúos, 

peritajes, cobrar y percibir judicialmente el pago de deudas, solicitar todo género de seguridad o 

inhibiciones y cesación de las mismas inscripciones y reinscripciories, promover concursos y 
quiebras, pedir desalojos y lanzamientos y efectuar intimaciones de pago. 

DUODÉCIMO: Sustituir total o parcialmente el presente poder y conferir representaciones o 
delegaciones especiales, reservándose siempre la facultad de reasumir personería y revocar. 

DECIMOTERCERO: El presente poder podrá ser ejercido por los nombrados mandatarios x= 
tanto en el país como en cualquier otro país, Estado o nación extranjera, en ejercicio del mismo 

los mandatarios otorgarán y suscribirán todo género de documentos o instrumentos públicos o 
privados, y se considerará vigente y válido este poder respecto de las instituciones que exijan 
este requisito, mientras no se notifique a las mismas por escrito su revocación, suspensión, 
limitaciones o renuncias. 

Esta sociedad por este medio otorga a los apoderados amplias facultades para realizar y llevar a ho 

cabo cualquier acto que sea necesario y conveniente, y ratificando por este medio todo lo que 
dichos apoderados pueda llevar a cabo o hacer en virtud del presente, 

Yo, Marcela de Lombardo, actuando en nombre y representación de FIRST EXECUTIVE 

DIRECTORS INC., Director y Presidente de LUCENT PROPERTIES LTD., he firmado el 

presente documento a los catorce (14) días del mes de septiembre de 1999 en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 

(2 Cas 
MARCELÁ DE LO MBARDO 
En nombte y representación de 
FIRST EXECUTIVE DIRECTORS INC. 

Director y Presidente de 
LUCENT PROPERTIES LTD. 

   



  

PODER GENERAL AMPLIO DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICI 

LUCENT PROPERTIES LTD. 

     

CONSTE POR EL PRESENTE QUE LUCENT PROPERTIES LTD., una socie 
incorporada bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas el 9 de agosto de 1999, con número 

IBC 337865 (en adelante denominada "la sociedad") ha nombrado y designado, y por este mefjo 

en efecto nombra y designa a los señores XAVIER ROSALES KURI y MARÍA CECILIA 
ROMOLEROUX ARMIJOS, actuando individual o conjuntamente, como apoderados lezal 
para que en nombre de esta sociedad, de tiempo en tiempo y mientras que esta autorización no 

sea revocada, ejerzan las siguientes facultades: 

PRIMERO: Administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la sociedad y todos sus 

bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, 

permutar, ceder, transferir, adjudicar en pago y en cualquier forma enajenar dichos bienes sea 
que le pertenezcan a la sociedad a título exclusivo o en proindivisión o en sociedad con personas 
físicas o jurídicas, comprar, vender y/o integrar cuotas sociales de sociedades de responsabilidad 
limitada, acordar, otorgar, consentir, reconocer, cumplir, ejecutar, modificar, y extinguir todo € 
género de obligaciones reales y personales y de actos jurídicos, actos propiamente dichos. 
contratos y convenciones de administración, disposición y/o administración, enajenación a título 
oneroso, por precios, sumas de dinero, prestaciones, causas, condiciones, plazos y dernás 

modalidades de exclusivo arbitrio de los mandatarios, entre otros adquirir, prometer, asociar, 
- vender, ceder permutar, adjudicar, tradicionar, transar, hipotecar, prender, caucionar, reconocer 

dominio y demás derechos, consentir dividendos y adjudicaciones y cesación de indivisiones de 
condominios, consentir solidaridad o indivisibilidad de todo género de obligaciones y dar y 

tomar en arrendamiento, en préstamo, en depósitos, en prenda o en comodato, cobrar y percibir 

créditos, actuales y futuros y cualesquiera sumas que se adeuden a la sociedad, recibir los precios 

de las enajenaciones o importe de los préstamos que contraigan para la sociedad, recibirse de 
cualesquiera bienes propios que se entreguen en cumplimiento de obligaciones, prorrogar, 
modificar, renovar, rescindir, anular, disolver, consentir, rescisionar, confirmar, subrogar, 
delegar, aceptar delegaciones de todo género de obligaciones y convenciones y demás actos. 

exigir prestaciones emanadas de fuentes extra contractuales. 

Cualquiera venta, transferencia, arrendamiento, intercambio o cualquier otra disposición de más 
del 50 por ciento de los activos de la sociedad, de no realizarse en el curso habitual o normal de 
negocios de la compañía, deberá someterse a cada miembro un esquema de la propuesta y su” 
aprobación deberá estar autorizada por resolución de acciónistas, ya sea mediante reunión o por 
consentimiento. 

SEGUNDO: Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre fondos depositados, que se depositen 
y en descubierto, en cuentas corrientes, cajas de ahorros o en cualquiera otra forma retirar 
depósilos actuales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y 

correspondencia de oficinas públicas, instituciones bancarias, oficiales o particulares y en 

especiales. librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, y protestar y pagar cheques. 
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percibiendo sús importes, 

TERCERO: Para contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios o iS SS 
garantías reales o personales, en dinero efectivo, en cédulas o títulos hipotecariós o €h cual 
otra forma. aceptando y firmando en su caso toda clase de reglamentos o di posiciones-de-las 
leyes orgánicas o estatutos de las instituciones prestamistas, incluso de que las hipotecas que y 
constituyan, garanticen con un nuevo crédito o suplemento los créditos concedidos. 

CUARTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades civiles, comerciales, en comandit 
colectivas de responsabilidad limitada, o de cualquier otra naturaleza o carácter ya sea con ftras 
personas. fijar sus bases o contratos que han de regir su funcionamiento, efectuar cualquier artolica ee Lacio 

de aportes de capital de las mismas, aceptar cargos de las gerencias o directorios. asistir a las 
asambleas, prorrogar, disolver, total o parcialmente y/o modificar las mismas, suscribir. comprar 
y vender acciones, títulos de deudas, empréstitos públicos y privados, cobrar cupones de títulos y 
dividendos de acciones. 

O QUINTO: Arrendar cofres "forts” o cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas o de las 
“> que ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad, y retirar el contenido de las mismas. 

SEXTO: Concurrir a juntas de acreedores, discutir y votar en ellas como así a asambleas 
ordinarias o extraordinarias, votar aumentos y reducción de capitales y ejercer todo acto previsto 
en los Estatutos sociales por la representación que envisten, conceder y solicitar cuitas y esperas. 

- pedir concursos y quiebra de deudores de la sociedad. 

. SÉPTIMO: Iniciar, continuar, desístir y terminar toda clase de: gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia del Estado, legislativo o municipal, entidades autónomas. 
servicio descentralizado, aduana, correos y telégrafos, oficina recaudadora de impuestos 

nacionales o municipales, impuestos directos o internos, contralor de cambios de importaciones. 

exportaciones, institutos de previsión de jubilaciones y pensiones, cajas de compensación y 
asignaciones familiares, institutos de trabajo y ante cualquier otra autoridad en la que la sociedad 
tenga interés o necesidad de actuar y hacer valer sus derechos. 

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquiera clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular. 
reclamar, rechazar, observar, aceptar e impugnar liquidaciones, transacciones, inventarios. 
impuestos y declaraciones. 

NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeuda a la sociedad, recibir los 
precios de las enajenaciones o los importes de los préstamos, dar y exigir recibos o cargos de 

pago. totales o parciales por toda suma recibida o pagada, recibir en pago de lo que se deba a la 

sociedad y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. 

DÉCIMO: Hacer tradición, dar posesión y obligar a la sociedad al saneamiento. 

A a EA IAN A praia, A nen meme 
1 o. « o. , . 

  

      
     

    
  



LUCENT PROPERTIES LTD.      
-La «suscrita, MARCELA DE LOMBARDO, en nombre y representación de FIR T 

EXECUTIVE DIRECTORS INC., Director y Presidente de la Sociedad LUCENT 
PROPERTIES LTD., por este medio presto juramento y doy fe de que he estampado el s Ho 
de la Sociedad en el Poder adjunto, fechado a los catorce (14) días del mes de septiembre de 

1999, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. De igual forma he rubricado mi firma 

- y ejecutado dicho Poder en nombre y representación de la Sociedad para los propósitos 
señalados en dicho Poder. Igualmente, que el sello que aparece al pie o final de este Poder +5 

el sello de la Sociedad y que ha sido fijado en el lugar señalado por orden y con la 

autorización de la Junta Directiva de la Sociedad y de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos de Asociación de la misma. 

En nombre y representación de C 

FIRST EXECUTIVE DIRECTORS INC. - 

A
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- NOEMI MORENO ALBA, Notario Público Dé<in 

Firmado el día 14 de septiembre de 1999. del Circuito de Panamá con APO No. 7 - 37 23 

Testigos de la firma que antecede 

     ha(n) sido reconocida(s) como suya!s) por ello':) “i-—= 

oor consiguiente dichats) firma(s) es.son) autént: Lal E SMS 
03% LD ) pr 

rd a 
4 Li. luv 

ee En ame E A MAN aerea cenamos Ma 

É - pl 00d e l: bota i > . 

  

y Notario Público Décimo



  

CMuto (5) 

     para este ucto 

CERTIFICA: 

* Que la firma que antecede y que dice: 
  

NOEMI MORENO ALBA 
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es auténtica del funcionario que el día 

de_septiembre «año_1999 

ejercía el cargo de Notaria 

Notaria Pública Décima EN 

O Panamá_ 15 de 

A Antenticación Nq_10C 
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Firma del funcionario 
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. Oo p” sAgteciiiicionos. : 

- - Este Ministerio no asume responsabilidadén cuanto al contenido 

del documento. : 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAMA 

AUTENTICACION No.: . 8 El /? .% E ....o.o. 

Presentada para autenticar la fi que arscega. el 

O de cartifira que,es auténtica. A la que usa, en 
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-_ZON DE 

: petición del Estudio 

2 
FROTOCOL 1IZACIOÍ 

” 

Juridico Corral y Rosale 

  
  

registro de escrituras públicas de la Notaria Te 

actualmente a mi cargos con esta fecha y en 

fojas útiles protocolizo la copia certificada 

otorgada por LUCENT PROPERTIES LTD. en favor 

Doctor Xavier Rosales Kuri y Doctora María Tetilíz 

Romoleroux Armijos, que antecede.- Quito, discisizts 

de septiembre de mil novecientos noventa y nueva. 

    R, ROBERTU SALGADO $. 

NOTARIO TERRENOS 
QUITO - BOTIDOR 

Se pratocolizó ante mí, y», en fé de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito, diecisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

   
“SALGADO S, 

NOTARIO TERGURO 
GTO - ACTADRA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

     

   

   

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito si presente Docaments—yf. 
SENTENCIA, del señor JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

22 de Septiembre de 1,999, bajo el número 2280 del RESI 
MERCANTIL, Tomo 130.- Lo referente al PDDER SENERAL, cu 
Combañía Extranjera " LUCENT PROPERTIES LTD. ", otoroa a ] 

de los señores XAVIER ROSALES KURI Y MARIA CECILIA ROMO L: 
ARMIJOS.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada 4 
Protocolización, de 17 de Seotiembre de 1.999, otorgada 

al NOTARIO TERCERO, del Distrito Metropolitano de 4: 
DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO.-— Se fijá un EXTRACTO para 
mservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signaco 

el número Oi5i1.—- Se da así cumblimiento a lo disnuesto en 

citada SENTENCIA.- Se anoté en el REPERTORIO bajo el número 
017548.- Quito, a veinte y tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve. EL REGISTRADOR.— 

OR Ss 
A MERC ANTIL 

DEL CANTO! 

  

DYN.-— 

   



FRANCISCO ROSALES RAMOS 

TULIO CORRAI, HORKERO * 7 

XAVIER ROSALES KURE 
RAFAEL ROSALES Kun 

1 ET 

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS_ '* 

  

CORRAL é£ ROSALES 

ABOGADOS 
ROBLES 651 Y AV. AMAZUNAS 

CASIL LÁ 1Mu3-17 

  

E-MAIL rosalesgibii.net 
QUIFO-HUUADOR 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Doctor Santiago Palacios Cisneros, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, de profesión abogado, a Usted atentamente digo: 

Con fecha 14 de septiembre de 1999 LUCENT PROPERTIES LTD., una compañía organizada y 

existente al amparo de la leyes de las Islas Vírgenes Británicas, otorgó poder general a favor de los 

doctores Xavier Rosales Kuri y María Cecilia Romo-Leroux Armijos, a fin de que representen a la 

mandante con las más amplias facultades, el mismo que ha sido debidamente autenticado por el 

Cóngul del Ecuador en Panamá y protocolizado en la Notaría Tercera del Cantón Quito el 17 de 

septiembre de 1999, 

Con los antecedentes anotados, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de 

Comercio y demás normas legales pertinentes, sírvase ordenar la inscripción del poder en el Registro 

Mercantil, su publicación por la prensa y demás formalidades previstas en la Ley. 

Por su naturaleza la cuantía es indeterminada. 

    

        

ienfel casillero judicial No. 857 de esta ciudad de 

  

Z, 
noventa y nueve a 

. 7 E 
1 . e MN CERTIFICO 

EDIPICIO PROINCO CALISTO, PISQUIT 

PELIN: 01 Sede, $61.207, SERTE 
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   JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 del septié 

1999; a las 11H00. Vistos: La petición que antecede es 

los requisitos de ley. Por haberse acompañado una copia certificada de 

la protocolización del poder general otorgado por la compañía Lucen 

Properties Ltd. a favor de los doctores Xavier Rosales Kuri y Marifa 

Cecilia Romo-Leroux Armijos, ante el doctor Roberto Salgado Salgado 

Notario Tercero del Cantón Quito el 17 de septiembre de 1999 el =/smo 

que reúne los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA..LEY,.. calificando la legalidad de 

dicho poder, se ordena su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón, hecho publíquese, por una sola vez. Sentadas las 

correspondientes razones protocolícese en una de las Notarías del 

cantón, en donde se conferirán las copias certificadas necesarias. 

Tanto el señor Registrador Mercantil como el Secretario de esta 

judicatura fijen y mantengan por seis meses una copia del expediente 

conforme a la Ley. Tómese en cuenta el domicilio señalado. 

Notifíquese.- 

    Dra. 

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Quito, veintidos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a 

las quince horas, notifiqué con la providencia al señor Registrador ( 

Mercantil en su despacho. Certifico.- 

Con seta fecha queda INSCRITA la 
_JEVIEBCIAO — delGeñar 

JUEZ 3 STAva de lo Civil 
Pishinoha del. Lde JECUEAGAT . 
bajo e mero La Secrebaria    

        

   

    

   

para conservarlo por sois meses según lo orda- 
ma la ley, signado con el número LLE 
Quito, aL da FETIEA ON ¿de 140.1 

REGISTRADOR MERCANTA ¿5 
DEL CAMTOM QUITO 1
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PODER GENERAL AMPLIO 
* PE ADUINISTRACIÓN Y 

o DISPOSICION 
+,> LUCEKT PROPERTIES 

EL sa 
TTD. 

CONSTE POR NTE QUE 
VUCENT' UTD., Una s0- 

préstamos, dar y estr recibos 0 Caf- 
por de pago, tales o parciales por kr 

de cura reckida o pegada, rociblr en 
pago Ue to que ss deta a la sociodad 

y en asunción de garantías hiprtoca- 
pez O prencarias, oda clase de bie- 
pen 
DECO; Hacas tradición, dar pose- 
món y ctiigar a la cociodad el sanos: 
fret. 
UNDECRAC: Para lares la reprerent 
ción de la enciodad marciante y en de- 

panimo- 

    
Emitada, reo. Itorponer y renuncias todo gánt- 

a a co 0 o y 

Cms apta osos y tre ¿callao patos, eéterendos a decisión 

todo cbligaciónes reales 
ArDITOS, formutar, 

a aca bricos, Mos 0 pal de a bs ana e O o 

propiamente dichos, cortrelos y con as A an das de bienes, anos, partajes, co- 

vecciones de sdmiistación, os proa de bras y percibie fxícialoranss al pazo de 

ción y1o armácistración, . hasi o pralalmasta yío mass ona. soltar sado párr de Begu- 

Ln49 Onermeo, pur precios, aunáa de mames, aocibi, Corpa Y Yodo ribiciones y creación de las 

Ea decires. Nidos de dedos, mares inestpcones y fenwcripdo- 

<honen, plazos y demás y co 

  
  

908 y quÍetry de Gsuriores de la noc 
dad. 
SEPTIMO: ica corras, dect y 
terminas 102 Lina O ASIN y U2- 

ma . 

  
ros 

PERNIES LID.. ha braco elpradicta 
ocaso a (os catorce (14) diga dl. 
A 

dad 0 Paraná, mputica de Panes 
ná 

    

  

MARCELA DELOWBARD
O 

En nombre y e 
FIRST EXECUTIVE DIRECTORS 

INC. 

con Códsa No. 7 
CERTIFICA: Due 

Marcia de Lombardo be (0) 209 (009 
nocida (9) como ya (s) por elo (+) 

eoreiguienta gcha (3) e 6 

  

fegiuio) por 
mais) es [son] auténticax. 
Panamá 14 SET, 1939 
Hay firmas de tesógos (legibles) 
NOEMI MORENO ÁLBA 10 
oraría Publico Dócimo 

El intragsoto funcionano de Legeiiza- 
dicnez del Mirisiteo de Reiotionos 

ra ote acto . 
CERTIFICA Due a firma que artecedo 
y ue des: 
NOEMI MORENO ALBA es aaénica. 
e tenoonero que el día 14 de 100 
Laia de 199) epa el eso de 

hegúta! 
PARTIDA: .. 
OERECHOS RECALOADOS USS 
30.00 
PARAMA 15 DE SET. DE 1899 

Ue, far Soano Guerra 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
Her sados. 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO ' 
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ZON DE PROTOCOLIZADION «A pa- ; 
ton del Estudio Jurídico Corral y Ro- 
sales. en el registro de escrituras pd. 
Bicas de la Notaría Tercera actuar 

¡menta a eu cergo, con esta fecha y en 
erco fojas utiles protocolizo la copia 
corificasa de Poder otorgado por LU. 
CENT PROPERTIES LTD. 6n favor: 
del Doctor Xavier Rosales Kurl y Dos. | 
tora Mana Cociia Romoterpux Arme + 

jos, que antecedo - Quito, discisste de ; 
eptembra 09 ml novecientos noven- 
a y nuevo. . 
DR. ROBERTO SALGADO $. ! 
NOTARIO TERCERO 
QUITO-ECUADOR 
Hay un sazo 

Sa protocollzó arte mi, y, en ta de año, ¡ 
confeso esta PRIMERA COPIA CER- 
TIFICADA, sollaca y fimada en Quito, 
docisiote de sapiambre de má nova y 
¡cientos noventa y nove, 
DR, ROBERTO SALGADO S. | 
NOTARIO TERCERO I 
CUITO-ECUADOA 
JON ». En asia fecha queda msento al 
sresento Documento y la SENTEN- 
CIA, del senor JUEZ OCTAVO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA. de 22 de £8p- 
vembre 0 1999, dajo el numero 2280 
gel REGISTRO MERCANTIL Tomo | 
120 - Lo relerente al PODEA GENE- 
RBAL que ta compañía extranjera LU: 
CENT PROPERTIES LID.”, ctorga a 
favor do los señoras XAVIER ROSA. 
LES KURI Y MARIA CECILIA ROMO ! 
LEROUX ARMLOS.- Queda archiva - 
da ta SEGUNDA COPIA certificada de 
h da 17 de sapbom- 

bra da 1.959, otorgada anta af NOTA- , 
RO TERCERO, del Distito Metropol 
tano 48 Quo. DOCTOR ROBERTO 
SALGADO SALGADO.- Se ió un EX- 
TRACTO para consarvaro por tos 
meses segun lo ordana la Lay, Ríqnado 
con el eimero O1511.> Se da as! cum- 
plimionto a lo dispuesto en la Diada 
SENTENCIA.- Se anotó en ol REPER» 

TORIO bayo el número 017548 - Guo, + 
0 vento y ves da sopusnbrá de má * 
nevocientas noventa y ruevs,- EL RE- 
GISTRADOR.- . 1 
Dr. RAUL GAYBONSECAJRA 1 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL | 
CANTON QUITO. 
hay un soto. a 

"SEÑOR JUEZ DE LO CHI A CIVIL DE Ph 

Luca PROPERTIES LTD. una 
las Ílaz Vinos Dll od eorgó ! 
Podor gonecal a favor de los doctores 
Xavier Rosales Ku y María Cocáa 

Cantón Quato el 17 de cepuembre da 
1699, 

Con los antocadentes anotados. ame 
parado en lo dispuesto por a arado 
120 del Código de Comercio y demás | 
normas legalas pertinentes, sltvaso 9r- 
enar la Inscnpaón del poder on el Ra- 
Sisito Mércartl. su publicación por ta 
Pensa y damás formalidades previs- 

£8s en la Loy. 
Por su naturaleza la cuartia es lndo- 
terminada. 

qué ma comespondan 
laa recibiré en el casiieco fusicial Ho, 
857 de esta ciudad de Qué, 

6 anio Pacs Palacios Cisneros, ABOGADO, MAT, 3625 GAO. 
Presentado al día de hoy volntiuna de 

AS Y nuevo a lea ), E e 
La Socrotasia. 
Hay un seo 
JUZGADO OCTAVO DE LO CPI DE 
PICHINCHA.- Quito, 22 de septiembre 
A 1999; a las VIHDO, Vistpe: la pes> 

Sión que antecede 8 caray ado 13 | 

por la compeña LUCENT PROPER» 
TES LTD. 8 lavar de las doctores Xa- 
Vier Rosales Kud y Unsía Caca Por 
mo-Lerou Ármejes, arta el doctor Ro- 1 
Deo Sado Salgado, Notario Yece- | 
ro del Cartón Qurto el 17 de tepiar 
bes de 1999, el mismo que máre los 
recuiatos legales, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DELAREPU- + 

BLICA Y POR AUTORDAD DE LA 
LEY, calicando la jegaloa0 ds Scho 
poder. se ordena ms FDO En el 
Rogystro Wexcaret del Cartón, duero 

* osecuesa. por una sus vez. Sena 
ras ls co razones pro 

* toretcasa en una 09 les Mocanas dal 

Carton. en donas sa terverrar las 00 
pas comfcadas mecprares, 

Tarko el señor Fegstador Mocanal 
some el Secre de aca jocs 
fan y martongan por Eos meses una 
sopa del expecieras comme a a 

Ley. Témosa On cuenta el damoso s0- 
talado. Notfíquara.. 
Ora, Socia Stuiraz 
JUEZ OCTAVO DE LO Civk DE PI 
CHINCHA 

la 
De RALL GAYBOR SETAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON 

hay un soto 
Con esta facts aumda INSCRITA la 
SENTENCIA gel Señor JUEZ OCTA» 

VO de lo Civ de Pictncra de 22 09 

lo por ses meses cegun to ontena la 
'SgnadO 00n el MmEro 1511, 

Quo, 4 23 do sepocmora de 1909 
Di RAUL GAYBOA SECARA 

:GISTRADOR MERCANTIL DEL 

dos palo 
ENT, 

    
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Estudio 

Juridico Corral y fosales, en el registro de 

escrituras públicas de ja Notaría Tercera, actualmente 

a mi cargo, con ebta fecha y en ocho fojas útiles 

protocolizo la copia certificada de Poder General y su 

inscripción otorgado por LUCENT PROPERT (ES EID?. en 

favor del doctor Xavier Kosales Kuri  y.doctoa Maria 

   
Cecilia Komoleroux Armijos. «que asrtecede.- Quito, 

primero de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

  

  

 



  

“ ¿Se protocolizó ante mí, y, en fé de ello 

e " 

confiero esta : SEGUNDA E£OPIA CERTIFICADA , 

sellada y firmada en Quito, primero de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CAMI ia, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

QUE EN... “*87.....fojas anteceden son iguales a 

los documentos presentados ante mi. 

Quito, 05 JuJ20n= , 
<« 

Dr. cenit val 
NO TARIO 
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    QUITO - ECUADOR 
  

  

      

  

    

  
  

  

  Y. 
A A a    

IAS AA A 

XOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUITO * 

De acuerdo con la taciltadiprevista en el numeral 5. 

del Art. 18 de la Ley Notanal, doy fe que la COPIA. 

antecede es Iguale al documento presentado ante M.: : 

   
"JURO os Jun 

Ur. SEBASTIAN Y, Éso Ci 
NOTARIO


